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ACUERDO No.3O1-2016

''PAR EL CUAL 8E APRUEBA UNA ADIC'ON EN EL PRESUPUSSTO DE 
'ÍVGRESOS 

Y
G¡sros DE LA coaponeqón Aur¡ouoriA REGI¡oNAL DE SANTANDER- cAs, qARA ta

WGENC'A FISCAL 2016, FINANC'AOOS CO'V RECURSOS DF¿ BAIANCE Y SE
DISTRIBUYEN HíGEDENTES FINANCIEROS"

E¿ COA'SEJO DIRECT'VO DE I-A CORPORAC'ON AUTONOMA REG'ONAL DE SANTAJVDER-
CAS, Eru USO DE SUS FACUTTADES TEGALFS Y EN ESPECIAL US CONFERIDAS POR Et
ARTICULO 27 DE LA LEY 99 DE DICIEMBRE DE 1.993,

CONSIDERANDO

1. Que de conformidad nn el artfculo 27 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, son funciones
de los Conseybs Directivos de /as Corpnciones Autónoma Regionales, aprobar el
presupuesto anual de ingresos y gasfos ysas múiñcaciones.

2. Que la Corte Constitucional atendiendo las diferentes c/ases de recursos que tienen las
Corporaciones y en aras de no vulnerar el núclea esencial de la autonomfa que la
Constitución reconoció a esfa clase de entidades, hizo la siguiente distinción: En relación
con los recu,sos provenientes de /a Nación, resulta procedente la aplicación de /as narmas
del Estatuto Orgánia de Presupuesfo, de conformidad con el Artlculo 4 del &creto 111 de
1996, pero esta aplicación no se extiende a los recurgos proprbs de /as Corporaciones
Autónoma Regionales, entre las cuales * encuentran los contemplados en el Artículo 317
de la Constitución.

Que ¡nediante acuerdo 013 de 1999 y 271 de 2A14 se establee- el manejo del presupuesto
de la Corporación Autónoma Regional De Santander - CAS, en sus renfas propias y recursos
de capital.

Que mediante acuerdo iV'293 del27 de Noviembre de 2.015 fue aprobafu el Presupuesto
de /ngresos y Gasfos para la vigencia frscal 2.016.

Que el día 22 de febrero de 2016, la Asamblea Corporativa de ta Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, aprobó /os Esfados Financieros correspondientes a ta
vigencia fisca|2015.

Que según certificación expedida por la Tesorera, la Contadora y ta Jefe de presupuesto de
Ia Corporación Autónoma Regional de Santander - CAg con corte a 31 de diciembre de
2015, y una vez descontada la reserva presupuestal, cuentas por pagar y los pasrvos
exigibles exlsfe excedentes financieros por la suma de tilL NOVECIENTOS VE NT¡IÚN
MíLLONES DOSCIENTOS SErEVÍA Y NIIEW M'L NOVECIENTOS TRE'A'TA PESOS
coM OOHENTAY clMco cENTAvos (1.921,279.930,86) dengrqados por renta asf;

RENTA B(CEDÉI'ITE

SECTOR ELECTRICO t.149.9t9.237.rs

TASA RETRIBUTIVA 753.868.340.67

TASA USO DE RECURSO HIDRICO 23s.0L7,22

TASA POR EVALUACION Y SEGUIMIENTO 17.227.33s.81

TOTAL EXCEDENTIS VIGEf'lClA 2.015 1.92t 279.qp,85

Que siendo un nuevo pedodo institucional 2.016 - 2.019 el Plan de Acción Cuatrienat es et
instrumento de Planeación de la Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS
donde se definen /as accrbnes e inversiones gue se adelantarán en el área de su jurisdicción
y su proyecci6n es de cuatro (4) años, elcualestá en construcción según to establecido en
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el Decreto 1076 de 2'015 sección 4 Aft.2.2.8.6.4.1 y portanto el presupuestoforma parte delplan financiero gue será inoorporado at mismo.

Que dentro del Ptan de Gestión Ambiental Rqionat- PGARse ¿pncretá n los @mpromisosrnsfifuobnales¿ larggp!?n y es !ínea estraúgica et programa N"2 GEsTtoN TNTEGRALDEL RECURS? HlDRtco, la eual articuta irovecios7-""1a¡a"a"s de /os ptanes deDesanolla Nacional, Departamentaly Locat sienaó priorttaíio elfortatecimiento de esta lÍnea.

Que es prwdente adicionar /os recursos que presentaron superávit en la vigencia 2015 alos.rubros-del gasto anespn{qr!"t_": Aportes al Fondo de CompensaciónÁmbientat, por
vator de TREíNTA v sE s M//LLo,NES sEr€crEwros velrunsÉlc lÍl icisórl¡ros
CUARENTA Y UN PESOS COA/N'OYE'VTAY OCHO CENTAVOS ¡SA.IZA,UI,9S/,ZLS6S
9-qlglq{qt - /mpuesfos, y contribuciones por valor de DtEz MtLLoNEs sErEcrEvros
NOVENTA Y NUHIE 

'IIL 
DOSCIENTOS SESETVTA PESO' COA' S'E'rE CENiAVOS

Q9!!l:?19:0!) v de tnversión MtL ocuoct9uros s€rEArrA y rREs ñrtLLaNEs
SETECTENTOS CrrvcuEvrA y ci¿ATRo M'L VHNnOCITO pgsos cotv arcifúere
CENTAVOS (1.573.751.028.17). At programa de gestión integiat det rccurso hldricCI cte ta
vigencia frscal 2016.

En mérito de lo expuesto,

ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO: Adicionar elpresupuesfo de ingresos de ta Corporación Autónoma Regional
De Santander - CAS, para la vigencia frscat 2016, la suma de MtL NOVECTENfOS VAÑmUU
MILLONES DOSC'EA/TOS SETENTA Y NUA1E MIL NOVECIENTOS TREIN?]A PESOS CO,I'
0aHENTA y C/INCO CENTAVOS (1.921.27s.ssA,85)

ARTICULO S€GUIVDO: Adicionar el presupuesfo de Gasfo de Funcionamiento e lnversión de ta
Corporación Autónoma Regional De Santander- Cas, para ta vigencia ftscal 2016, Ia suma de MIL
Nov8ctEMros vewnÚu MILLONES DoscrE rros sgrgrvi¡ v NUgyE iluL NovEcrENTos
TRETNTA PESOS CQN OCHENTA y C//NCO CENTAVOS (1.921.27s.93A,85)

GASTOS
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ARflCULO SEGUNDO: La desagregación a nivel de cuentas del programa de gestión integratde
recurEo hídrico la realizará la Directora General según las actividades nntempladas en el plan de
acvión 2016-2019.

ARTÍCULO TERCERO: Forma parte integratdet presente Acuerdo, ta Ceftifrcación expedida por ta
Tesorera, Contadora y Jefe de Presupuesfo de la Corpración Autónoma Regionat de Santander -
cA8.

ARflCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a paftir de la fecha de su aprobación.

Dado en San G4 a los veintiocho QQ dfas det mes de Marzo del año 2.A16

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

FLAREZ CHACON
Delegado de Santander
Presidente Consejo

www.cas.go\r.o - Linea Gratuita 01 8000 917600
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2 0 3 50 lmpuestos y contribuciones
10.799.260.70

3 TRANSFERENCIAS CORRIENTES

3 2 ADÍUTINISTRACION PUBLICA CENTRAL

3 2 1 3
APORTES AL FONDO DE COMPENSACION
AMBIENTAL 38.726.641.98

RAP
E

rNv INVERSION

2 GESTION INTEGRAL DEL RECURSO HIDRICO
1.87t.754'.028.17

TOTAL ADrcÉN GASTO $1.921.279.930.85
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LA TESORERA Y CONTADORA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE

SANTANDER - CAS

CERTIFIGAN:

Que los Excedentes Financieros a Diciembre 31 de 2015 correspondiente a los Recursos
Propios de la entidad ascienden a la suma de MIL NOVECIENTOS VEINTIUN MILLONES
DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS CON
OCHENTA Y CINGO GENTAVOS MCTE ($1.921.279.930,85) y se encuentran en las
entidades bancarias conforme al libro auxiliar de bancos; desagregados por rentas así:

nte de Información Financiera

Esta Certificación se expide a los diecisiete (17) días del mes de Marzo de 2.015

P,
MARGYN I'IONSALVE BUENAHORA coRzo

Tesorera CA

SANDRA ZAPATA
Jefe de

MILENA BARRERA CARREÑO
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